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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

045.7
RESOLUCION N°. /00.
EXPEDIENTE N° 2500-4735/92.
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NEUQUEN, . 9 MAYO2000
VISTO:

La solicitud de creación de cargos y horas cátedra para la Escuela Superior de
Música - Anexo Sur 1- Distrito Regional IV - de la localidad de San Martín de los Andes;
y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Música - Anexo Sur I - de San Martín de
los Andes ha realizado la respectiva petición durante el año 1999, manteniéndose la
necesidad para el presente año;

Que la Escuela Superior de Música - Anexo Sur 1 - de San Martín de
los Andes solicita la creación de cargos y horas cátedra para el normal desarrollo de las
actividades académicas;

Quc evaluada la situación, la Dirección de Educación Estético
Expresiva avala lo solicitado por la Unidad Educativa;

Que es necesario dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

RESUELVE:

1°) CREAR Ad - Referéndum del Poder Ejecutivo Provincial -Ley 565-, en la Planta
Funcional de la Escuela Superior de Música - Anexo Sur 1 -Distrito Regional IV - de
la localidad de San Martín de los Andes, los cargos y horas cátedra del Plan de Estudio
003 y 034 del Nomenclador Curricular que se detallan a continuación:

CARGO CODIGO CARGA HORARIA SECUENCIA
1- Cargo de Bibliotecario DBB-8 25 Hs. 101
1- Ayudan~e Cátedra Acomp. Musical DBF-8 25 Hs. 101
I-Cargo de Preceptor DBD-8 25 Hs. , 103

HORAS CATEDRA 'CODIGO HORAS
Coro Niños 034-04-02 2 Hs.
Coro Jóvenes 034-02-10 2Hs.
Flauta Traversa 1 Niños 034-02-05 1 Hs.
Flauta Traversa II Jóvenes 034-02-12 1 Hs.
Flauta Traversa 1Nivel Medio 003-02-06 2 Hs.
Audioperceptiva IV Nivel Medio 003-04-01 2Hs.
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HORAS CATEDRA CODIGO HORAS
Guitarra II( Nivel Medio 003-03-03 2Hs.
Guitarra IV Niños 034-05-03 3 Hs.
Guitarra Popular 11Jóvenes 034-02-19 2 Hs.
Guitarra Eléctrica lI Jóvenes 034-02-] 8 2 Hs.
Saxo I Jóvenes 034-01-2 ] 2 Hs.
Saxo 1I Jóvenes 034-02-28 2 Hs.
Sikus I Jóvenes 034-01-15 l Hs.
Sikus 11Jóvenes 034-02-22 1 Hs.
Quena 1Jóvenes 034-0]-14 1 Hs.
Quena 1IJóvenes 034-02-21 1 Hs.
Percusión y Batería II Jóvenes 034-02-20 2Hs.

2°) IMPUTAR el gasto que demande la presente con cargo a: mR. 03; SA 02; URP. 50;
PRG.4; SUB.2; FlN.5; FUN.90; SEC.l STR.l; PAL.l; PAR2; FUFI.ll; del
presupuesto vigente.

3°) ESTABLECER que por la Dirección de Educación Estético Expresiva se realizaran
las comunicaciones de práctica ..

4°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección de General de Administración
Financiera; Dirección de Despacho; Dirección de Sueldos; Dirección de
Documentación e Información Educativa; Distlito Regional IV; ELEVAR al
Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia; GIRAR el presente Expediente a la
Dirección de Educación Estético Expresiva a los fines indicados en el Artículo 3°).
Cumplido. ARCHIVAR
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